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Gemma Pascual será la directora en funciones del 
Museo Villalonga   

 
PALMA.-Gemma Pascual ser á la directora en funciones de la Casa Museo Llorenç 
Villalonga hasta que salga el resultado del concurso que, según los Estatutos, servir á 
para nombrar un nuevo director gerente. 

El Consell de Mallorca afirmó ayer que la renovación o no del contrato a Caterina 
Sureda como directora gerente de la Casa Museu Llorenç Villalonga, según las 
atribuciones que le confieren los Estatutos de la Fundación, es competencia de la 
Presidencia del Patronato y, por tanto, es «falsa» la afirmación del PSM sobre la 
usurpación de las decisiones que habr ía de tomar el Patronato. 

El Consell explicó en un comunicado que la consellera de Cultura, Dol ça Mulet, 
vicepresidenta primera del Patronato de la Casa Museu Llorenç Villalonga, reuni ó 
voluntariamente el pasado 23 de marzo a los miembros del mencionado Patronato en 
una reunión informativa para informarles de la decisión. 

Según un informe técnico de la asesor ía de la Fundación, el contrato de Sureda es un 
convenio de Alta Dirección que se ha renovado con una periodicidad anual y que 
responde a la autonom ía de la voluntad de las partes y no establece ning ún tipo de 
obligatoriedad de preaviso en el cese. 

El Consell subraya que no existe «ningún tipo de injerencia» en la gestión de la Casa 
Museu Llorenç Villalonga, «sino todo lo contrario ». «No puede ser que la Presidencia 
del Patronato se dé cuenta por los medios de comunicación de las actividades que se 
llevan a cabo en un centro que se nutre íntegramente de fondos p úblicos. Entre otras 
cosas porque tiene la obligación de dar las correspondientes explicaciones», señala el 
texto. Según los Estatutos de la Fundación, la elección del director gerente se lleva a 
cabo mediante la convocatoria de un concurso público, y nunca a trav és de 
oposiciones. La Presidencia de la Fundación recuerda que hoy finaliza el contrato de 
Sureda y que Pascual comenzará ya a trabajar. 
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